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Docente de la Facultad de Jurisprudencia presenta importante 
obra de Derecho Penal

Jorge Vicente Paladines, docente del Posgrado de Jurisprudencia, presentó de manera  virtual su 
libro  El Derecho Penal de Auschwitz (La continuación del estado dual), el evento fue dirigido por 
Brenda Guerrero, Directora del Instituto conjuntamente con Juan Montaña Pinto y Mauricio 
Pacheco, académicos y coordinadores de  maestrías, quienes realizaron un análisis del mismo.

El autor se centra en  estas incógnitas: ¿Tiene el Derecho penal una historia que ocultar, un 
pasado que aún in�uye en sus “modernas” formulaciones jurídico-dogmáticas? y ¿está 
íntimamente vinculado a un modelo de estado y economía que puede terminar por contradecir 
su fundamento humanista? 

Paladines señala que estas preguntas conducen a cuestionarse si el Derecho Penal viene 
inmaculado, o si por el contrario preserva instituciones del momento más oscuro del reciente 
siglo pasado: el nacionalsocialismo. 

Precisamente a través de esta obra su autor intenta contestar las interrogantes precedentes. 
Cabe recalcar que  el libro  fue  escrito desde Alemania, contiene   un prólogo del reconocido 
jurista y criminólogo, Eugenio Raúl Za�aroni, y con un  epílogo escrito por Daniel Feierstein, 
sociólogo y doctor en Ciencias Sociales y Vicepresidente de la Asociación Internacional sobre 
Estudios de Genocidio, quienes garantizan que la obra es un trabajo necesario y brinda un 
panorama general sobre  el rostro de  una doctrina penal  que estuvo comprometida  por un 
régimen político genocida.

Juan Montaña Pinto mani�esta que el libro proporciona herramientas para mejorar la cultura 
jurídica que debe prevalecer en el abogado. Destaca que además es de carácter pedagógico 
para las actuales y futuras generaciones jurídicas, ya que mantendrá viva en su memoria sobre 
las amenazas del holocausto y la necesidad de hacer respetar y  proteger los Derechos Humanos. 
I.F


